
 

 

 

PROCESO EXTERNO N°003 - 2022-IND- SUPERVISOR DE SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL A PLAZO INDETERMINADO DE UN 

(01) SUPERVISOR DE SERVICIOS GENERALES 

 

 

I. GENERALIDADES 

 

1.1.  Objeto de la convocatoria 
Contratar a plazo indeterminado a un (01) Supervisor de Servicios Generales para mantener operativo el parque 
automotor y proveer de otros servicios logísticos que requiere la empresa, garantizando su operatividad y evitar la 
pérdida de valor de los activos en el tiempo. 
 

1.2  Dependencia solicitante 

Gerencia de Administración 

 

1.3   Dependencia encargada de realizar el proceso de selección 
División de Gestión del Talento Humano 
 

1.4   Base Legal 

 Decreto Legislativo 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-
97-TR. 

 Procedimiento: Requerimiento, selección, contratación e inducción del personal. 
 

II. PERFIL DEL PUESTO 
 

REQUISITOS MÍNIMOS DETALLE 

Experiencia 03 años de experiencia laboral en el desempeño de su carrera. 

02 años en funciones afines al cargo. 

Competencias Liderazgo, flexibilidad, compromiso (involucramiento), entrepreneurial, orientación a los 

resultados, energía, dinamismo, trabajo en equipo. 

Formación Profesional Título Universitario: Administración, Contabilidad, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Mecánica 

Eléctrica, Ingeniería Industrial; colegiado y habilitado. 

Estudios y/o 

Especialización 

Certificación OSCE 

Maestría y/o estudios de especialización en temas afines al cargo. 

 

 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo 

- Marco normativo del sector eléctrico. 

- Procesos de generación, distribución y comercialización de energía eléctrica. 

- Ley de Contrataciones del Estado. 

- Sistema Integrado de Gestión. 

Otros requisitos Manejo de herramientas informáticas a nivel usuario (Word, Excel, PowerPoint, correo 

Electrónico). 

Herramientas estadísticas. 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Las funciones a desarrollar son: 

1. Controlar la dotación y consumo de combustible y lubricante. 

2. Realizar reportes de consumos básicos, así como el consumo de combustible. 

3. Supervisar de uso correcto de vehículos, de acuerdo de las políticas y directivas de la empresa. 

4. Gestionar y supervisar los trabajos de mantenimiento de locales (trabajos de pintado, gasfitería, cerrajería, entre 
otros) así como el mantenimiento de muebles. 

5. Supervisar los trabajos de servicio de limpieza de oficinas y otros ambientes. 

6. Gestionar y garantizar el correcto funcionamiento de los servicios generales y vehículos de la empresa 

7. Elaborar el plan operativo de mantenimiento de servicios generales y vehículos de la empresa. 

8. Elaborar el presupuesto anual operativo referido a servicios generales y mantenimiento de vehículos. 

9. Garantizar y supervisar el cumplimiento del plan anual de mantenimiento de servicios generales y de vehículos. 

10. Garantizar la supervisión de los trabajadores referidos al mantenimiento de servicios generales de las 
instalaciones de la empresa (edificios, áreas verdes, muebles, equipos y otros relacionados a la infraestructura 
no eléctrica). 

11. Controlar el consumo de los servicios básicos con el fin de promover el cuidado del medio ambiente, tales como: 
agua, energía eléctrica, uso de papel en la gestión administrativa, entre otros. 

12. Realizar toda función o encargo que le asigne el Jefe de División de Logística, y otras que le correspondan según 
lo establecido por la normatividad interna y externa vigente, además de disposiciones emitidas por la empresa. 



 

 

 

IV. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de contrato 
Sedes de Electro Puno S.A.A. 

Jr. Mariano H. Cornejo N°160 – Puno. 

Duración del contrato Contrato a plazo indeterminado. 

Remuneración 

mensual 
S/ 3, 400.00 soles. 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO (****) 

 

ETAPAS DEL 
PROCESO 

CRONOGRAMA RESPONSABLE 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en la página Web y Facebook. 

21.02.2022 Comité de Selección 

 
 

2 

Recepción de Formato Único de Postulación y Currículum Vitae 
Documentado en Mesa de Partes de la empresa Electro Puno S.A.A. 
o vía email a la siguiente dirección: 
seleccionpersonal@electropuno.com.pe 
 Colocar en el asunto: PROCESO EXTERNO N°003 - 2022-IND- 
SUPERVISOR DE SERVICIOS GENERALES 

 
21.02.2022 al 

27.02.2022 

 
 

Comité de Selección 

SELECCIÓN 

3 Evaluación del Formato Único del Postulante y del Currículum Vitae. 28.02.2022 
Comité de Selección 

4 Publicación de resultados aptos* 04.03.2022 
Comité de Selección 

5 Evaluación de conocimientos y psicolaboral** 07.03.2022 
Comité de Selección 

 
6 

 
Publicación de cronograma de entrevista personal de los postulantes 
aptos. 

 
10.03.2022 

Comité de 
Selección/División 

de Gestión del 
Talento 
Humano 

7 Entrevista personal*** 11.03.2022 
Comité de Selección 

8 Publicación de resultados finales 11.03.2022 
Comité de Selección 

9 Presentación de documentación por parte del postulante ganador. 14.03.2022 
División de Gestión 

del 
Talento Humano 

10 Firma de contrato 14.03.2022 
División de Gestión 

del 
Talento Humano 

* La publicación de resultados se realizará mediante correo electrónico, intranet y periodo mural 
** La Entrega de la Hoja Única de Postulación será al inicio de la etapa de evaluación de conocimientos. 
*** Las etapas del proceso que impliquen presencia de los postulantes serán efectuados en la Sede de Electro Puno. 
**** De existir modificaciones en el cronograma, modalidad y/o lugar de ejecución de las etapas del proceso serán comunicadas oportunamente a través de correo 
electrónico, intranet y periódico mural 

 

VI. DE LAS ETAPAS DE EVALUACIÓN 
 

 El proceso de selección estará conformado por tres etapas. Las mismas que son excluyentes entre sí, es 

decir son eliminatorias. 

 Los postulantes tendrán una tolerancia de 5 minutos para presentarse a rendir sus evaluaciones (segunda 

etapa) o entrevista personal (tercera etapa), caso contrario quedarán descalificados del proceso. 

 

Primera Etapa (Evaluación del Currículum Vitae) 
 

 En esta etapa el Comité de Selección evaluará el Currículum Vitae si el postulante cumple con el perfil del 

puesto requerido, de no ser así quedará descalificado, sin poder participar en las demás etapas del proceso. 

 El comité de selección contabilizara los años de experiencia profesional desde la obtención del título 

profesional y/o del   certificado de egreso (en el caso de carreras técnicas). 

 Asimismo, solo pasaran a la siguiente etapa aquellos postulantes que no se encuentren registrados en el 

Registro Nacional de Sanciones de Destitución y despido, en el registro de deudores alimentarios morosos, y 

no se encuentren con sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada, así como tampoco deberá estar 

incurso en conflicto de intereses. 

mailto:seleccionpersonal@electropuno.com.pe
mailto:jperlacios@electropuno.com.peColocar


 

 

 Del mismo modo, en esta etapa el Comité de Selección evaluará únicamente a los postulantes cuya Ficha de 

Datos estén debidamente firmadas, sin borrones ni enmendaduras. 

 
Segunda Etapa (Evaluación Conocimiento y Psicolaboral) 

 
 En esta etapa sólo participarán los postulantes que resulten aptos en la primera etapa. 

 Los postulantes rendirán la evaluación de conocimientos y psicolaboral. 

 La evaluación de conocimientos recibirá un puntaje mínimo de 12 puntos y un máximo de 20 puntos, siendo 

que si el candidato no obtiene el puntaje mínimo quedará automáticamente descalificado del proceso. 

 La evaluación psicolaboral establece la condición de “RECOMENDADO” o “NO RECOMENDABLE”, por lo 

que, si el resultado de la evaluación psicolaboral es “NO RECOMENDABLE” el postulante quedará 

descalificado. 

 

Tercera Etapa (Entrevista Personal) 
 

 Los postulantes realizarán su entrevista personal, el mismo que será dirigido por el Comité de Selección, 

 La entrevista personal recibirá un puntaje mínimo de 11 puntos y un máximo de 20 puntos, siendo que el 

candidato que no obtenga el puntaje mínimo quedará automáticamente descalificado del proceso. 

 
Determinación del puntaje final 

 

 El puntaje que se obtendrá como resultado del promedio de las tres calificaciones emitidas por los miembros 

del Comité de Selección, obteniendo un puntaje de 0 a 20. 

 El candidato que obtenga el mayor puntaje en esta etapa será el candidato ganador. 

 En caso de empate de puntajes entre candidatos, se evaluará los méritos y deméritos de los candidatos, de 

acuerdo a sus referencias laborales señaladas en su Curriculum Vitae. 

  

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 

 El postulante será responsable de los datos consignados en el Formato Único de Postulación y se somete al 

proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. 

 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO 

 

8.1. Declaratoria del proceso como desierto 
 

 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

- Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección o cuando no se cuente con el mínimo de tres (03) 

postulantes que hayan cumplido con los requisitos establecidos en las Bases del Proceso de Selección. 

- Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

- Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo 

en las etapas de evaluación del proceso. 

 

8.2. Cancelación del proceso de selección 

 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de la 

entidad: 

- Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio del proceso de 

selección. 

- Por restricciones presupuestales. 

- Otras debidamente justificadas. 

 

Puno, 21 de febrero de 2022. 
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